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JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA 
Y MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA, PESCA 
Y MEDIO AMBIENTE EN MÁLAGA DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, DE INICIO DEL DES-
LINDE PARCIAL AFECTADO POR EL SUELO URBANIZABLE SUNP-RDT, 
DEL  MONTE PÚBLICO “PINAR Y DEHESA DEL RÍO CHILLAR” (MA-
30017-AY), PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE NERJA Y SITUADO EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE NERJA (MÁLAGA). EXPTE: MO/00072/2015.

El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamen-
to Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de las competen-
cias atribuidas por el Decreto 142/2013, de 1 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, mediante Orden de 23 de junio de 2015, 
ha acordado el inicio del deslinde parcial del monte público “Pinar y 
Dehesa del Río Chíllar” (MA-30017-AY), Expte. MO/00072/2015, 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“1.º Se proceda al inicio del deslinde parcial del monte público 
Pinar y Dehesa del Río Chíllar, código de la Junta MA-30017-AY, 
propiedad del Ayuntamiento de Nerja, y situado en el término munici-
pal de Nerja, provincia de Málaga.

2.º Encargar la elaboración de la memoria y dirección de la ejecu-
ción de los trabajos de deslinde a don Ricardo Salas de la Vega, don 
Alejandro Molina Crespo y don José López Quintanilla, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal 
de Andalucía y el 63 del Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado 
mediante el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre.

Sevilla, 23 de junio de 2015.
El Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, fir-

mado: José Gregorio Fiscal López.
Se advierte a los colindantes con el monte público o los que ten-

gan interés legítimo que hacer valer en el expediente, de la necesidad 
de presentar toda la documentación al respecto, a efectos de poder for-
mar criterios sobre las fincas afectadas por el deslinde.

El plazo normativamente establecido para la resolución de este 
expediente es de dos años, transcurrido el cual sin que haya recaído 
resolución expresa, se producirá su caducidad.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que en caso 
de transmisión de algún derecho de los que integren la pretensión titu-
laridad, deberá comunicarse a esta Delegación Territorial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al teléfono 955 
260 000 y 697 953 803. Asimismo se ruega concertar cita para la con-
sulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.
El Delegado Territorial, firmado: Adolfo Moreno Carrera.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

Convenio o acuerdo: Modificación del Convenio Colectivo de 
Fábricas de Aceite de Oliva, Extractoras de Orujo y Aderezo y Expor-
tacion de Aceitunas.

Expediente: 29/01/0159/2015.
Fecha: 7 de julio de 2015.
Código 29000765011981.
Visto el texto del acuerdo de fecha 2 de junio 2015 de la comi-

sión negociadora y del texto de modificación del Convenio Colectivo 
de Sector de Fábricas de Aceite de Oliva, Extractoras de Orujo y Ade-
rezo y Exportación de Aceitunas, con expediente REGCON número 
29/01/0159/2015 y código de acuerdo 29000765011981 y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores (Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo) y el artículo 8.3 
del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE número 143, de 12 
de junio de 2010) esta Delegación Territorial de Economía, Innova-
ción, Ciencia y Empleo, acuerda: 

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este orga-
nismo, con notificación a la comisión negociadora, quien queda adver-
tida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláusulas 
que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a ellas.

2.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
La Delegada Territorial, P.S., el Delegado del Gobierno (Resol. 

18/05/2015, Boja 97), José Luis Ruiz Espejo.

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PRO-
VINCIAL 2014-2016 PARA LAS FÁBRICAS DE ACEITE DE OLIVA, EXTRAC-
TORAS DE ORUJO, Y ADEREZO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE LA 

PROVINCIA DE MÁLAGA

Reunidos en Antequera, a 28 de mayo de 2015, siendo las once 
horas, reunidos, de una parte, la representación empresarial, y de otra, 
la representación social, con motivo de la modificación del artículo 4. 
12 de incremento salarial

Por parte empresarial: 
Manuel Caro Ruiz 
Sergio Ruiz Fernández
Carlos F. Cintas Lira
Por la representación social 
Por UGT:
Antonio Carrión Aguilera
José Ramón Tortosa Aguilar
Emilio Santana Conejo
Mariano Aguilera Fernández
José Francisco Torres Torres
Juan Miranda Trujillo
José Antonio Lechado Granados
Asesores Por UGT
Antonio Guerrero Herrera
Rafael Criado Villalobos
Por CCoo
Asesor
Andrés González Gato

A c u e r d a n

1.º Que por el presente se modifica el artículo 4. 12 de incremen-
to salarial del convenio en virtud del acuerdo alcanzado en el Siste-
ma Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales de Andalucía 
(SERCLA) celebrado en Málaga, el día 20 de marzo de 2015, cuya 
acta se acompaña.

Queda redactado de la siguiente forma:

Articulo 4.12 Incremento salarial
Se pacta una subida salarial para el año 2015 del 0,6% sobre las 

tablas de año anterior y una subida salarial del IPC más el 0,3% para 
el año 2016. Se pacta expresamente que en el caso de ser el IPC nega-
tivo en el año 2015 la subida será del 0,3%.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, suscriben la pre-
sente acta, en lugar y fecha indicados.
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